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Urge (!l mejorami~nto d~l practicante ruraC 
La constante pesadilla que embarga nues· 

tro ánimo, es la situación ·afiictiva en qite se 
encuentran rrnestros compañeros que ejercen 
la p1'0fesión en los piteblos. 

Repetidas veces hemos expresado los vejá· 
menes qiw tienen que sufrir estos queridos 
camm·ados, y hemos ridiculizado las exiguas 
dotaciones que en los diferentes presupuestos 
municipales se les asignan. En la generalidad 
de éstos, el más mezqitino e insignificante suel· 
do que figura en la lista de sus fmicionarios, 
es el que corresponde a la dotación de la titu· 
lar de Pmcticante de Medicina y Cirugía, 
inferior en casi todos ellos a los haberes que 
disfrutan los más modestos de sus empleados, 
como son el alguacil, campanero, pregone
ro, etc., etc. Tamaña injusticia se hr1 qitendo 
jttstificar con razonamientos sin fundamento 
que, por sn falta de consistencia, no hemos 
tenido qite esforzarnos en rebatir para des
truirlos. 

Es ind1'.spensable la actuación sanüaria 
del Practicante en la vida de los pueblos, pri
mero, porque es el único legalmente autorizado 
por- las leyes vigentes del Estado para auxilict1' 
al InspectOJ' Municipal de Sanidad, y segun
do, porq11,e sit necesidad ha sido proclamada 
p()r aquellos mismos y por otros eminentes 
Doctores cuyos notables escritos han sido pu· 
blicados en la Jll'ensa profesional. 

La actuación del Pmcticante rural ha sido 
reconocida como meritoria hasta hoy, y a 
pesar de su laboriosid1i,d y asiduidad en el 

desempefío de .m cometido y amor al estitdio 
(prueba de esto es sn actuación en oposiciones 
y escritos periodísticos), la insignificancia de 
sus siwldos sitbsiste, y hora es que el fruto de 
estas cualidades que le adornan sean recom· 
pensadas como se merecen, dotúndoles en los 
próximos pre.m1mestos con asignaciones deco· 
rosas. 

Cierto, ciertlsimo que hemos log1·ado, gra· 
cias a la constante actiwción de las Jimtas 
Directivas de nuestro Colegio y al apoyo que 
en este sentido hemos siempre encont!'ado en 
la prime1'Cl Autorülrrd gubernativa, que en los 
diferentes presupuestos municipales figuren 
dotadas, cual e.xige la ley, las plazas de Prac· 
ticantes titulares, llegando en alqima ocasión 
a no ser aprobados éstos por faltar la consiq· 
nación de estas tit11lares. ¿Pero cómo están 
dotadas la mayo ria de el las? Con haberes irri -
sorios, oscilando su, consi[Jnación desde 25 a 
500 pesetas anuales. ¿b's posible que el legis· 
lador, al llevar a la Gaceta lu actual ley de 
Sanidad, así como el reciente Estatuto Jtfuni
cipal en el que se exige el cumplimiento de ser 
dotadas las plazas de Practicantes titulares, 
como asimismo las cm'1'es1Jonriientes a Profe· 
soras e;i Partos normales, pnrliera creer qne 
estos funcionarios, Au.xiliares técnicos, serían 
retTibnídos por lo.s Ayuntamientos con haberes 
tan exiguos? No, tenemos la evidencia, la se· 
gitrídarl de que el no determinar la cantidad 
expresa para estas atenciones en dichas dispo
siciones ministet'iales fué por ser cli/'ícil la 
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determi1wción ele lrr usig11aciún. pues la admi
nislruciún 11wnicipal en cada pueblo se des
envuel?Je de muy d1/úe11te manera, toda vez 
que, mientras huy Aynnlomientos que ¡nulié
ru111os clasificar como ricos, la vida de otros, 
en cmnbiu, es estrecha ?J dificultosa, pues .ms 
escrisos ingresos ape1ws si son sitficientes para 
c1.tbrfr sus atenciones 11uís necesm'Ú!S e impres
cáuliúles. Pero aun suponiendo qne estos últi
nws sean los mcis, ¿estlín justificados haberes 
tan mezqzúnos como los cir1'iba seiialados? De 
ráuuún modo. 

El Practicante titular, pam ejercer digna
mente .su cometido como pro/esional :IJ co11111 
ciwirtdano, tiene necesmiamente que e('ectw1r 
pagos inel'ltclibles, cual son adquisición y re
posicfon del material e 1:nstrwnental preciso 
para el bnen desempeiio de su cometido, en 
beneficio de-la salud pública, y el pago al Es
tado ele su patente ele contribución como ciu
dadano ho!ll'ctdo que no elude el payo al Te-
5oro Público, contrilmyenclo de este modo a 
las atenciones nacionales. Y si p1·ecisa efec
tuca eslo8 gastos de conciencia pro{ esionol y 
ciudadan!/, ¡fcómo pnecle satisfacel'los con lo 
que pctcibe.'í U1·ge ww ley que especifique cla
ramente el haber del Practicante J'Ural, redi
miéndole ele su afiictiva situación y del sonro
jo de recoger como remunerado1'a paga unas 
pesetas al afü1, con las cuales, ni puede citbrir 
sus modestas atenciones /amiliares, ni con es
mero puede ejercitar sn benemérita misión, y 
tiene forzosmnente que ser, sin querer, un 
oc1tltador a la Hacirnrla Pública. 

Reconocida esta situación por nuestros je
fes inmediatos en la última Asamblea de Jun-
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tas Directivas de Colegios Médicos, celebrada 
en 1lfadrid, en sus conclusiones elevadas al 
Gobiel'no de 8. M , jignrnba 1ina en la que se 
pedía que la asign11ción del Practica11te titular 
/'itera el 40 por 100 del hober qite clisf1·utara 
el j'vfédico como Inspector ;vfunicipnl de Sa
nidad. 

Procecle1' tan -altl"Ltíg/a de imestros queri
dos jefes hicimos público en nuesll'us colwn
nas a raíz ele haberse celebrado tan importan
te acto, y entonces, como aho1·a, les exp1·esa
.mos nuestro reconocimiento. 

De espemr es que el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, el pundonoroso General 
Sr. 2J!Iartíne::. Anido, que tanto se ha intaesa
do por la salud pública, se haga eco de los 
deseos de la digna clase médica y ele nnestras 
súplicus, y seguras estamos que en época 11.0 

lejana saán r-ealiclacles niiestl'os anhelos, por 
ser éstos ele justicia reivindicadora. 

Para los Practicantes rurales que 
-: p~rtenecen a nuestro Colegio. :-

Constantemente se ha preocupado nuestro Colegio 
de los sueldos mezquinos que disfrutáis; en Asambleas 
y demás actos sanitarios el Colegio toledano se distin
guió siempre por sus campañas pro rurales, y al objeto 
de continuar éstas, esperamos llenéis el adjunto Boletín, 
expresando con claridad los datos que se os interesan y 
que a la mayor urgencia nos los remitáis. 

Sabéis que en esta fecha se confeccionan "los presu
puestos municipales y, por tal motivo, es la ocasión más 
oportuna de intensificar nuestra campaña. 

BOLETlN 

D. ............................................................ _ .................. -.................................... _Practicante titular 

de disfrnta actualmente el sueldo de .................................................. , ...... -

pesetas anuales. 

Los Médicos titulares H011 . . . ........... y disfrntan el sueldo de. 

pesetas a11 uales. 

Clínica Dental Armas, 4.-TOLEDO Martes, jueves y domingos. De 10 a 1 y de 2 a s 
DENTADURAS DF.: TODAS CLASES : : : : : : DIENTES Y MUELAS DE ORO 
EMPASTES DE TODAS CLASES : : : : : : : : : EXTRACCIONES SIN DOLOR 

ADVERTENCIA._:Por vernos favorecidos por numerosa clientela, 
rogamos tomar número para toda clase de trabajos y consultas. 
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k ¡\y R'i; R <YYª1 COG'~;'.º~j ~dovc'K1 ~ero ~ 
~[ L __ ,4 ]~ 
~f Primer preparado en el mundo de su orientación científica. ]~ 
~l En sn fórmula no hay un solo calmante, representando este preparado un verdadero ~ 
~[ TRATAMIENTO ETIOLÓGICO }~ 
~J llamado a ser un orgullo de la Farmaco-inyectoterapia espaílola. }~ m Todos los prepttrados inyectables antirreumáticos, extranjeros y nacionales, co1•oeidos hasta el día, ~ 

M 
llevan en su fórmula prodnctos calnrnr.res. Nuestro AR'l'[{QL s6lo lleva diso!l-e11tes quírnieos vaso- ~ 

, · dilata.dores y estimulantes de laB secreciones, principalmente de la orina, produciendo una rápida, , 
• efic.'lz y duradera desintoxicación del organism0s. No producen nuestros inyectables fiebre 
~Í ni molestia alguna. }:¿; 
m PRE~IOS DE VENTA: 10 pesetas caja de 10 ampollas de 2 c. o.; 20 pesetas caja de 5 ampollas de 5 c. c. ·~ 
~{ AR TROL en sellos. - . - Precio de la caja, 8 pesetas. }~ 
~~~"""'--" _...___.~"'--"""'~~~~......._,_,.,~~~!l..,.,,,,.:v..~~a,.._...c~.___,~ 
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t~)). P · ft i i · 1' E R e H A N ¡~~ (G')) reparaciones o a 1110 óg1cas m a (('Ji 

~~ [~ 
B~ Qftahn1"l (R ] · ' ) Muy indicado en las oftalmias y en los c:atarros ~~ 
q k O _UClOfi agudos y crónicos de !a co11j11ntirn. ~~"'·" 
~ (S l . ) Insustituible en el tratamiento de las úlceras cor- «]!.-
~] AtrOI)il O UC1Ól1 neales, Queratitis, Iritis, heridas de In córnea i(

1

r]I,) 
¡¡;»¡ con enclavamiento del Iris. '.'Ji 
~5J De resultados positivos en la curación de úlcorns ff~ 
~)) Midriatine __ (Pomada) cornendles 

1
en sus diversas formas y, en general, ÍÍ~ 

~¡5J en to os os casos que se precise para! izar el ~:ji 
\\J.» músculo ciliar y diln tar In pu pila. rc..1l 
CG'll al óxido rnerc:úrico a1narillo con atropina, eficací- l• >J 

fB~ Pornada oftalrnológica simo en las cicatrices 1J1,uwas cornea1es conse- }~ 
~~ cutivas a úluerns y si11eqt1ias del Iris. )~~ 
~ll de Atropina y Xeroforrno, ire<rn1plt1zable en las Iri- t8J 
¡:§ Pomada oftalmológica tis simples y específicas, úlceras .Y heridas f!Or- \C;~ 
~.JJ neales, Fotofobia, Qt1eratitis hipopiónica, etc. [,~ 
¡¡;))) ni óxido mercúrico anrnriilo, de gT<lll 11tilidad e11 tr'Ji 

!Bll Po1na.da oftaln1ológica las Blefaritis escarnos:lS, folictdnr, Pngnus cor- i~ 
~~ nea!, Leuc:omas, Querntitis fli<'tenular, etc ~~ 
CG')) ludic:adísimo para el trnta1nie11to de las Blefaritis <Ct;F 

~5l Blefaró~'eno (Pomada) ptiriás:ca .v g1nndu10-cilinr, escoriaciones .v cos- >í~ 
st,)' u tras palpebrnles, conjuntivitis folicular y gra- «.'!J 
¡¡;>)j nulaciones. '":l' 

~ ~ ~§ Laboratorio farmacéutico í-<-. 1'1EI:XCI-IAN >~~ 
~l) QUISMONDO (TOLEDO) ~f.~ 
~~ w~ 
G~~~~:;::~~:~::~:.-~::~:~?;_~>~C'"~C-"'A,:::_:'"'0"'-A ~-ARA--:,A;~···A;-~·-;:p'~,..-~<"-;_'A;-_:=""'F,;,r, -0::"'_:;:~;=~ _:-i''°":'_;;::::;•;:J"C.:;·';;_Y~ .:;.::·_>;;;:-.:;::'"".d":~ 

~• =• ~b-<!'il.,,~~"''"';,,,,,,><,,,,;;f;,i~~~~:Y¡,,;.;;f;¡~~;;('..;i,,;f..;i~~:Y¡..;i~~·q;.,¡1.',;¡x '-'i'il'<"'-',;¡!./¡..:;'<\..:;:Yi..:;-.7,..:;:.,:..:;~;;(..:; .,..;i·u 

·------------------· 
Tonif ebricina 3iménez 

Es el rey de los medicamentos 

para curar las fiebres. 
1 1 1 1 1 1 

1 11 l 1 1 
1 1 1 1 1 De venta en las principales 

1 1 1 1 1 Farmacias y en la del autor 

Lorenzana, 4 TOLEDO 

1 

1 

·----· --------------· 

/~ , / (PJ?, / / Sucescr de Valle 
•Fe ~{..rr1rrr.rf1;i, ______ _ 

,__/ --------~--

La Cnsn 1nils s111·tídn en relojPs 
de prccisi()11 ;· 1'11 oiJjdos d<' oro 
y plata prupios para regalos. 

Optica fina (se despachu;1 recelas de los Sres. Ocu
listas). ·- Material eleclrico 1rn1·a luz .1J timbres. 

Taller de composturas con garantía. verdad. 1 

Belén, 115, teléf'. 86'2 TOLEDO 
~-------------------· 
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LA VEJEZ Y LA MUEfxTE 
por el Dr. Roberto Sánchéz Moya. 

De la vejez, decía Dastre, no saben más los sabios 
que Jo que sabe el vulgo, y aunque su esencia es igno
rada, hemos de contentarnos con afirmar universalmente, 
que la vejez es inevitable aunque de ésta conocemos ya 
una gran parte de los factores patogénicos de su pro
ducción. 

Los períodos de la vida y su duración.-Muchas 
son las investigaciones y observaciones hechas sobre el 
particular, y aunque no se pueden establecer reglas fijas 
sobre el momento del desenlace fatal y final, tenemos las 
observaciones sobre Jos animales y la comparación con 
otras especies y hasta con Ja nuestra misma. 

Buffon dijo que Ja vida es siete veces el periodo de 
crecimiento, Jo que según otros autores no es cierto, 
porque según ellos, en el hombre, el período de creci
miento no termina a los catorce años, sino a los veinte, 
y a Jos cuales Cardenal hace observar que la verdadera 
edad es la de la glándula sexual determinante de todos 
Jos ciclos de Ja evolución orgánica. 

Con arreglo a Ja ley de Buffon en el hombre, si 
su primer período dura catorce años, su edad será 
14 x 7 98, y de igual modo el caballo, que tarda 
cuatro o cinco años en desarrollarse, vivirá veintiocho o 
treinta y cinco afias; así flourens calcula que el hombre 
puede alcanzar Ja edad de ciento cuarenta años, porque 
el periodo de crecimiento termina a Jos veinte años, 
pero no tomando como punto de partida Ja edad de 
desarrollo sexual. 

La ley de Buffon nos explica también cómo Jos ani
males de talla pequeña que se desarrollan con gran rapi
dez viven menos que Jos de talla grande. 

¿Cuáles son, pues, Jos límites de Jos periodos edad 
adulta y vejez? El período de Ja muerte va precedido 
-dice Buffon -por el período de la vejez, corto espacio 
de tiempo al que, la herencia, Jos vicios, etc., influyen 
grandemente, aunque el género de vida no influye 
grandemente en el secreto de Ja longevidad. 

La longevidad no quiere decir vejez, pues sabemos 
que Harvey encontró en un longevo que ni Jos cartí
lagos costales estaban osificados y que este individuo 
fué condenado a Jos ciento dos años por delito de estu
pro. Otro, Peter Albrech murió a Jos ciento veintitrés 
años, se casó a los ochenta y tuvo siete hijos. Ooeth a 
los ochenta y dos años terminaba la segunda parte del 
fausto, y no menos notables son Jos casos de Víctor 
Hugo, lbsen y Clemenceau, este últimamente rejuvene
cido por los modernos procedimientos, según informa
ciones periodísticas. 

¿En qué consiste el envejecimiento, a qué se debe y 
qué casos citados parecen dar razón a Buffon? 

Glándulas de secreción interna.-En el primer 
periodo de la vida son las glándulas timo y tiroides las 
que, combinadas con las cápsulas suprarrenales y parati
roideas, intervienen en la osificación, a Jos dos o tres 
años el crecimiento es más rápido por la intervención de 
la hipófisis que alarga los huesos extremos, pero conser
vando, a pesar de ello, su proporción normal del esque
leto; después sucede a éste el periodo prepuberal, y en 
éste la desaparición del timo, opuesta a las glándulas 
sexuales, permite a las demás establecer lo que se ha 
denominado la correlación funcional, llevando de todas 
ellas el tiroides su dirección; siendo el retraso de éste el 
denominado periodo seudohermafrodita, en el que exis
ten rasgos contrasexuales en el que puede existir un 
predominio de tiroides y el niño se inunda de grasa, 
predominando y triunfando al fin Ja glándula que da los 
caracteres diferenciales del sexo y aparece con todas sus 
manifestaciones el periodo de pubertad franca. 

Los hechos experimentales que apoyan la teoría 
sexual o genital de la vejez son: !.º La inyección de 
productos o ingestión de productos opoterápicos, como 
había hecho observar Brown Sequard, aunque de este 
hecho nosotros debemos hacer observar que muy bien 
pudiera haberse podido pasar este sabio sin su trata-

...................................................................................................................................................................... ;.,.......,....., .................... 
\?ib.rrbeo~l G A R C I A MOR O. -loyecb.ble5 iodo loros. 
N.º :1 

Concentrado 
Enérgico reconstituyen te.-Inapetencia, consunción. 

De venta en todas las Farmacias. 



•EL PRACTICANTE TOLEDANO• 

miento, pues no pocos son los casos en que no había 
más que una monumental organización fisiológica muy 
demostrativa de la ley de Buffon, dado que· estos indi
viduos observados, a pesar de su edad, eran sexualmente 
jóvenes, sín consumir ningún farmaco ni haber sufrido 
más intervención que la natural de evolución de su 
tejido intersticial¡ 2. 0 El ingerto de glándulas sexuales 
de igual especie o distinta¡ 3.º Provocación de una 
hipertrofia del tejido endócrino a costa del glandular o 
de secreción externa. 

* * .. 

La vejez, en su aspecto biológico, puede ser conside
rada o reducida a tres principios: el hombre centenario 
es un ser sobrio y flaco, casi sin excepción, espíritu 
sencillo de débil complexión, tanto mentalmente consi
derado, como en la esfera de sus afectividades, y como 
regla, casi sin excepción, su sexualida<i es vigorosa. 
fausto recibe de Mefistófeles esta siguiente receta «Mi 
remedio no exige dinero, ni medicina, ni hechizos. Hélo 
aquí: Vete ahora mismo a la soledad de los campos, 
coge un azadón, encierra tu pensamiento en una jaula 
estrecha, conténtate con un alimento sencillo, vive entre 
los animales como uno de elios, abona el campo con 
tu propio estiércol¡ y así, así llegarás, créeme, en plena 
juventud, hasta los ochenta años. 

Otras han sido las opiniones respecto al proceso de 
la vejez, y así Marinesco dice intervenir en su patogenia 
la alteración de la arquitectura química y físico-química 
de la célula, y en apoyo de estas teorías están los expe
rimento.s de Augusto Lumiere en sus estudios sobre los 
coloides (fisico-quimica), observando su papel hidrofíli
co, acaso causantes de la mayor abundancia de agua en 
el recién nacido y hecho observado por el vulgo del 
denominado viejo acartonado, viejo apergaminado, en 

el que existe una cantidad mínima de agua y coloides, 
por tanto, pero en este caso, de una constancia tal, que 
dan idea de una vejez prolongada, vejez en el sentido 
corriente de la palabra, pues ya sabemos que para algu
nos autores la verdadera vejez precede en un periodo 
muy corto al de la muerte. la edad del individuo-ha 
llegado a decir el Profesor Rocasolano-es la edad de 
sus coloides. 

Metclmikoff hizo en sus teorías jugar u11 importante 
papel a los fagocitos y la fagocitosis, son los macrófagos 
los que destruyen los elementos nobles de la economía, 
los cuales son reemplazados por nuevo tejido conjuntivo, 
siendo por tanto el proceso de atrofia, esclarosis univer
sal, que da carácter a la senectud una consecuencia de 
la actividad fagocitaría de los macrófagos. 

Los experimentos de Metchnikoff, en perros, demos
traron que mientras las células del cerebro y de otros 
centros nerviosos experimentan una invasión progresiva 
por los macrófagos (fenómeno que se observa, aunque 
de manera menos constante, en los riñones e hígado) las 
células de los testículos, del bazo y linfáticos acusan un 
fenómeno de proliferación notable. Es de notar y aquí 
yiene la consideración de la teoría tóxica, que la dege
neración senil debe ser considerada como un hecho 
prematuro y anormal. 

¿Por qué en una época de la vida los fagocitos atacan, 
destruyen y suplantan a los elementos nobles de la orga-

. nización harmónica? Metchnikoff piensa, como hemos 
apuntado antes, que es indudable existe un proceso de 
auto-intoxicación lenta y de manera especial en los vene
nos orgánicos, principalmente en los intestinales, depen
diente de la acción de las bacterias engendradoras de 
toxinas que penetrarían en el torrente circulatorio. Sea 
el que sea, el actual concepto que aceptamos, es indu
dable que existen dos variedades de vejez: una fisio:ó
gica y otra la patológica. 

rUgunas consideraciones sobre el intrusismo. 

Un asunto interesantísimo desde el punto de vista 
sanitario es, indiscutiblemente, el INTRUSISMO. Este pro
blema debiera abordarlo el Gobierno con toda seriedad, 
delimitando primero la esfera de acción de cada clase 
sanitaria, definiendo de esta suerte el intrusismo inter
profesional y luego después especificando las diversas 
modalidades que puede ofrecer el intrusismo de las per
sonas profanas en cuestiones sanitarias, pues entiendo 
que el curanderismo reincidente y especulativo no debe 
nunca equipararse al intrusismo ocasional sin propósito 
alguno de lucro. Todas las diversas clases de intrusismo 
debieran tener su sanción penal correspondiente, pro
porcional a su magnitud, una vez instituido el DELITO 

SANITARIO, cuya creación reclama a voces el interés de 
la salud pública y el prestigio de todas las clases sani
tarias. 

El curanderismo especulativo ofrece una variedad 
que origina no poco daño a la procreación en España y 
de la que, por ofrecer especial interés a los Practicantes, 
nos ocuparemos, siquiera brevemente, por no cansar 
demasiado a los lectores. Nos referimos a la asistencia 
clandestina a los partos normales por esas sapienlisimas 
comadres que tanto abundan, sobre todo en las pobla
ciones rurales. Este curmzderismo tocológico aumenta 
considerablemente la estadística de pioemias y septice
mias puerperales, hace disminuir la natalidad y consti-
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tuye una barrera infranqueable para el desenvolvimien
to económico del Practicante autorizado en partos nor
males. Pero todavía hay má:;. Generalmente, las parte
ras intrusas que existen en los pueblos suelen estar 
protegidas por caciques o personas influyentes que las 
amparan, alegando para ello ridículos sentimientos en 
favor del pudor femenino, toda vez que estos escrúpulos 
dejarían de presentarse si la remuneración de tales in
trusas estuviese equiparada a los honorarios de los Prac
ticantes y comadronas tituladas. Se trata, pues (como 
en todo curanderismo lucrativo), de restar ingresos pe
cuniarios a los profesionales sanitarios en favor de per
sonas profanas y con riesgo de la vida de las parturien
tas y puérperas, así como de la de los recién nacidos. 
¿Cabe mayor inmoralidad? 

La asistencia a los partos normales de las comadronas 
diplomadas nos parece naturalisimo y lógico, satisfacién
dose de esta suerte el jL1sto anhelo de aquellas partu
rientas que prefieren ser att:ndidas por persona co111pe
te11te y de su mismo sexo. Por lo que interesa a las em
barazadas pobres, el vigente Reglamento de Sanidad 
Municipal bien claramente dispone que en cada partido 
médico será obligatorio contar con un servicio munici
pal de matronas, y estarnos seguros de que si se cum
pliese este precepto legislativo, no solamente disminui
rían y desaparecerían las parteras intrusas en beneficio 
grande de la sociedad, sino que los Practicantes titula
res de los pequefios pueblos estarían mejor remunerados 
por los Ayuntamientos. ¿Razones? A nuestro juicio las 
hay poderosas. ¿Acaso podrían algunos Munici píos (por 
no decir mucl10s) encontrar Comadrona titulada por el 
mísero pufiadito de pesetas con que en la actualidad 
son retribuidos ANUALMENTE honrados y laboriosos 
Practicantes titulares? Creemos sinceramente que no. 
forzosamente a las Comadronas municipales habría que 
asignarlas un sueldo decoroso, y en tal caso, ¿cómo no 
habrían de hacer lo mismo con los Practicantes titula
res cuya carrera profesional es similar y además, según 
el nuevo Reglamento de Sanidad Municipal, son auxi
liares técnicos de los Inspectores Municipales de Sani
dad? V si así no se hicierJ, la federación Nacional de 
Practicantes muy fácilmente podría recabarlo de los 
Poderes Públicos, pues indudablente habría de contar 
con el apoyo y simpatía de las demás clases sanitarias. 
Pero en tanto no existan en todos los pueblos (¡qué 
dificil lo vemos ... !) las Comadronas municipales, esti
mamos de estricta justicia el que los Ayuntamientos 
asignen un cierto emolumento o gratificación suficiente 
a los Prncticantes titulares autorizados en partos norma
les, si desean que estos funcionarios asistan gratuita
mente a las embarazadas de la Beneficencia, pues de lo 
contrario (sépanlo bien) no les alcanza obligación algu
na a desernpefiar ese cometido. 

De todo cuanto llevamos expuesto se deduce eviden
temente que el curanderismo tocológico ofrece dos aspec
tos muy dignos de ser tenidos en cuenta: el uno sanitario, 
por lo que se refiere a las embarazadas y parturientas, 
asi como a los recién nacidos, y el otro social, po:- lo 
que respecta a la clase de Practicantes con autorización 
profesional para asistir a los partos no distócicos, pues 
estos sanitarios ven mermados sus ingresos gracias a ra 
relativa impunidad con que ejercen su lucrativa cauera 
las comadronas intrusas. Ambos extremos merecen espe-
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cialisima atención por parte del Gobierno y autoridades 
gubernativas, ya que, desgraciadamente, no existe toda
vía en Espafia autoridad sanitaria, pues para que la hu
biera sería menester que la Sanidad tuviese la autono
mía ministerial, provincial y local de que ya disfruta en 
otros países. 

FERNANDO MÁRQUEZ DE LA PLATA 
Médico. 

Villamínaya, Marzo de 1926. 
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REVISTF\S RECIBIDF\S 
La Medicina Canaria. José Murphy, 2. Santa Cruz de 

Tenerife. 
Federación Sanitaria Valencian<:t. Ruiz de Líhory, 7,, 

principal. Valencia. · 
El Practicante Almeriense. Mariana, 12. Almería. 
El Practicante Salmantino. Afueras de Sánchez Rua

no. Salamanca. 
Boletín de la Unión Sanitaria provincial. Aliados, 19, 

duplicado. Teruel. 
Boletín Oficial de Practica.utas. Reina, 2 Madrid. 
Boletín del Sanatorio Quir1í.rgico. Almagro. 
El Practicante Leonés. Fnclrnda del Hospicio, letra B. 

León. • 
El Practicante en Africa. Isabel la Católica, 1. Malilla. 
El Cauterio. Mayor, 69, principal. Albacete. 
Revista del Instituto Lloren te. Ferrad, 7. Madrid. 
Revista l'J!éc1ico Profesional. Apartado 950. Barcelona. 
Anales de los Establecimientos Chatelaiu. Apartado 

718. Barcelona. 
Boletín del Sindicato de Médicos de Cataluña. Santa 

Ana, 28, 1.0
• Barcelona. 

Heraldo Obrero. Núñez de Arce, 20. Toledo. 
La Veterinaria Toledana, Cambrón, 10. Toledo. 
Studium. Organo de la Asociación de Estudiantes de 

Guatemala. 
El Practicante G,.ditano. Plaza de la Constitución, 13. 

Cádiz. 
Boletín Oficial del Colegio l'iiédico. Instituto, l. To

ledo. 
El Auxiliar Médico. Plaza San Barlolomé. Córdoba. 
El Practicante Aragonés. Estébanez, 14, principal. 

Zaragoza. 
Toledo. Núñez de Arce, 21. Toledo. 
Información Médica. Obispo, 10. Valladolid. 
Archivos Médicos Fl'anco-I!ispano-Americanos. 29 · 

bis, Rue Demours. París ( 17). 
El Auxiliar del Farmacéutico. Piamonte, 2. Madrid. 
Le Monde Médícal. Bruch, 129. Barcelona. 
Federación S'lnitaria. Plaza del Pacífico, 9. Sevilla. 
El Libro y el Pueblo. Secretaría del México. 

NOTA: A las Revi,;tas que se les manda el periódico, si 
pasados dos llÚmeros no hicieran intercambio, se dejará de 
enviársele. 
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Co oNA 
Ca ?viáquina de Escr{bir '!:__ortátil 

600 pesetas 
en 

todas partes. 

Desde 30 pesetas 

al n1es, facilidad 

a plazos. 

PARA PEDIDOS 

E. GULLÓN.--Gom~rcio, 14 
TOLEDO 

11 Esta es la que 
· usted busca :-
COR O NA 

La plu,nia rnoderna. 

La única buena portá

til, perfecta, ele senci

llo 1nanejo. 

Su pera a las i11ayores 

porque es suficiente

mente fuerte para su

frir la rudeza de un tra-

bajo continuo. 

Véala y se convencerá de qt1e es la ú11ica 

que le cor1viene. 

Pliéguela 

Llévela 

Escriba do11de quiera~ 
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Dos compañeros grandemente sinceros han coinci
dido, aunque en distinta fecha, en una misma aprecia
ción que hicieron pública. · 

Dijo D. Luis López el día 15 de octubre de 1924, 
en ocasión de estarse celebrando la Asamblea de Sevilla: 
la Federación ha muetto; hay que hacer otra más per
fecta de sus cenizas. 

Bastante después, con fecha 15 de diciembre de 
1925, otro compañero, conocido por el seudónimo de 
, Lutria», ha dicho: ¿a qué pedir opinión a un cadáver? 
Dejemos a los muertos reposar en paz. 

Este juicio que se afirma en multitud de hechos, 
unos ya demostrados, y otros que pueden demostrarse, 
dan por resultado una verdad en la que hay que con
venir. 

Al ser manifestado por primera vez, apenas si se 
dieron cuenta, pues coincidiendo con la lectura de un 
proyecto de reforma del Reglamento federativo, en la 
que su autor, el Sr. López, trataba de poner remedio a 
los males que por aquella época padecía la federación 
y a los que pudieran sobrevenir, todos arremetieron con 
el proyecto, que dicho sea de paso, fué objeto de pocas 
atenciones. 

Manifestado por segunda vez ha sido más afortu
nado; pues ha tenido la suerte de ser recogido por com
pañeros de reconocida capacidad, dando asunto a mag
níficos trabajos y alguna que otra exclamación. Ha acon
tecido lo que es muy frecuente: se habla en serio y lo 
toman a broma; se dice en broma y lo toman en serio. 

lié aquí el triunfo del humorismo del que se vale el 
compañero «Lutria· para que se tomen en cuenta las 
realidades. 

Dos puntos esenciales son Jos que se debaten admi
rablemente en el trabajo del distinguido compañero 
D. Leopoldo P. Estalayo: que no creamos a nadie; que 
la colaboración con otras uniones no puede ser la 
muerte de Ja federación. V en último término una pre
gunta: ¿Por qué ha de morir? 

Pecaríamos de ingenL'OS de no habernos dado cuenta 
de la verdad del consejo que estimamos; pero son tantas 
las decepcione5 sufridas, tantas las esperanzas marchitas 
y tantas las justas aspiraciones que no llegan, que nos 
han gastado el :,entimiento de la creencia. V por si esto 
fuera poco, tenemos presente el cuento del gitano que 
es como sigue: había muerto un gitano llamado Nica
nor, y llegada la hora del entierro, comenzaron las con
sabidas lamentaciones familiares: ¡Anda con dio, Nica
no! ¡Cuantas verdaes te lleva encerrál! ¡Anda con dio! 
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¡Tu cuerpo e un almasén de verdaes! Efectivamente, no 
había dicho una verdad en su vida. Comprenderá usted, 
estimado compañero, que habiendo tanto gitano es para 
escamarse. 

Pasamos adelante y seguimos no creyendo a nadie. 
Se ve el esfuerzo en hacer ver que el movimiento evolu
tivo actual no implica ruptura de la cohesión que debe 
tener la clase. Mas para esto hay necesidad de partir del 
enunciado de que todos sean conformes; además, que 
creamos en ¡lquellos sectores; y por último, seguir un 
orden, orden y respeto. ¿Hay conformidad? No. Unos 
ya están allí; otros no irán ni ataos-según opinión 
manifestada;-otros dicen que es la hora de los afines; 
otros que primero hay que unir a la clase, y otros, que 
no se debe ir. ¿Puede creerse? ¿Creemos en aquellos 
sectores? Atendiendo su consejo, no. Si pensamos en 
que puede salir gitano, tampoco. Si tenemos en cuenta 
que el hombre es defectuoso, hemos de desconfiar. Si 
buscamos el triunfo de la razón, no podemos creer que 
se encuentre allí. .¿Se sigue algún orden? Rotundamente 
decimos que no. No se respetan los acuerdos; ni se 
obedece al elegido por nuestra voluntad para que dirija; 
ni se respeta el prestigio de los cargos; se obedece a la 
propia voluntad sin atender a los demás; se defienden 
más los particulares intereses que los comunes; no hay 
armonía y reina el desacuerdo. ¿Qué queda del enuncia
do? Cero. ¿Era preciso satisfacerle? Si. Entonces este liti
gio ha podido y puede ser causa de ruptura.por las con
diciones en que se ha planteado. En esta torre de Babel ' 
usted verá si es posible una ruptura, cuando ya no existe 
unidad de pensamiento y se ha perdido la fe y el orden. 
No obstante, reconocemos que el mal es crónico, y que 
esta causa hubiera sido insuficiente, y quizás halagüeña, 
de haberse planteado en otras circunstancias y con más 
mesura. Pero el procedimiento seguido ha sido malo y 
grandemente resentido el orgaPismo federativo por ver
daderos golpes de uno y otro lado, dieron lugar a lo 
que han llamado muerte de la Federación. 

¿Por qué ha de morir? Porque todos hemos contri-
buido a que huela a cadáver. · 

Hagamos un balance. ¿Qué queda de la federación? 
El recuerdo del año 21; el programa de aspiraciones de 
la clase; las peticiones hechas y no concedidas; las deu
das de los C9legios que no pagan; las idas y venidas de 
Marzo; las visitas hechas por el Comité ejecutivo; la 
indisciplina de los Colegios; el incumplimiento de las 
órdenes presidenciales; el cartucho de vaselina de don 
Enrique, y el desorden y la confusión. ¿Qué se fué? El 
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fervor del total hacia la máxima representación; el con
cepto justo de lo que significa unión; el conocimiento 
de Jo que simboliza la representación colectiva; el pres
tigio de la investidura presidencial; la unidad de pensa
miento; la modestia creando falso predominio de unos 
grupos sobre otros; las consideraciones y atenciones 
recíprocas; la esperanza puesta en el órgano federativo; 
la confianza como representados; el cargo de Delegado 
sorbido por los Colegios, y la armonía de procedimiento. 

Resumiendo: ¿Qué es lo que nos queda? Un nombre 
y algunos recuerdos. El nombre hace conocer la per
sona o cosa, y existe por este motivo. Desaparecido el 
motivo, se nos lleva al nombre. Sólo nos queda el re
cuerdo para enseñanza. 

Dichas quedan las razone.s a tan insistente por qué. 

Habéis hecho bien. 

Hace algún tiempo se hizo pública la siguiente afir
mación de D. Leopoldo Estalayo: •no sé si conseguiréis 
vuestra emancipación, lo que sí os digo, es que habéis 
hecho bien>. 

Ante esta rotunda afirmación y eludida la razón de 
tan firme criterio, hemos querido adivinar, mejor dicho, 
hemos pretendido adentrarnos en el pensamiento del 
afirmante; pero confesamos nuestra torpeza, pues esta es 
la fecha, después de tanto tiempo, que no hemos podido 
dar con la importantisima razón que tanto interés nos 
ha despertado, ya que da por bien hechos procedimien
tos trastornadores. 

En estas condiciones y picándonos por un lado la 
curiosidad de lo incógnito y por otro el deseo de saber, 
hemos discurrido a nuestra manera, llegando a inter
pretaciones que no hemos podido admitir y que, no 
obstante, vamos a dar a conocer: 

Una interpretación de habéis lzec/zo bien. Creíamos 
durante esta reflexión que podría estar fundada en 
haber tropezado con la unión de los hombres libres de 
egoisrnos. Pero esta interpretación hemos tenido que 
desecharla, pues donde hay hombres, existe eso. Yo 
primero, y después o excesivo e inmoderado amor· al 
bien propio, sin atender a los demás, y que hace olvidar 
uno de los mandamientos del hijo de Dios. 

Otra interpretación. Hemos vuelto a creer durante 
esta traducción si podría fundamentarse en haber dado 
con la unión de los hombres limpios de ambición, no 
de las ambiciones nobles que estimulan al individuo, 
sino de las innobles, de ese instinto inmoderado de ser 
y poseer, de efectos deplorables y funestos porque trans
forma al hombre en codicioso, avaro y usurero. Queda 
también desechada esta interpretación, pues ya decimos 
que el afán de poseer del hombre es instintivo y como 
tal innato, es decir, que va en su organización. 

Otra interpretación. Hemos pensado si podría fun-
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darse en habernos aproximado a la urnon de los hom
bres justos, dotados del sentimiento o virtud de dar a 
cada cual lo que Je pertenezca con arreglo a sus mereci
mientos, y apreciando, no tan sólo los actos de los 
demás bajo el punto de vista de la ju5ticia, sino también 
los propios. Pero hay tantos remordimientos y agita
ciones de conciencia, que revelan lo injusto que es el 
hombre para el hombre que hizo nacer la sentencia 
popular de que no hay más justicia verdadera que la 
divina. ¿Qué diremos nosotros después de esto? Que 
tampoco puede fundamentarse aquí la afirmación. 

Otra interpretación. Pensemos si puede afirmarse en 
haber encontrado la unión que mantuviera el ideal del 
iniciador de la ley de mayorías. Más claramente, la 
unión del entendimiento que persiga un elevado propó
sito o alto fin, resplandeciendo siempre el juicio sano de 
la generalidad con la pupila fija en el bien común. Esta 
interpretación también hemos de eludirla, porque hoy 
las grandes uniones son órganos de presión, o sea, una 
fuerza presora con todos sus defectos, donde no predo
mina el libre alvedrío del compuesto, sino el compo
nente, que casi siempre es un déspota. De donde resulta 
que son sustitutos de los tiranoJ r!e la antigüedad y 
también que no se fundan en un alto fin común, sino 
que se orientan políticamente. 

V si no. hemos dado con la unión de los hombres 
aproximados a la perfección, libres de egoísmos inmo
derados y que conozcan lo bueno de lo malo, y el deber 
de la obligación moral, ¿en qué toma base la afirmación 
rotunda de fzabéis fzec/zo bien? ¿Dónde está el por qué de 
ese juicio cerrado, propio de medios heroicos, y que se 
escapa a nuestras facultades perceptivas? 

Se dice además: «no sé si conseguiréis vuestra eman
cipación». francamente se deduce que no está en el 
tiempo la duda; el futuro no existe aún; se ve que la 
incertidumbre proviene del hombre. Pues si no hemos 
de librarilos del ser defectuoso, y además no se lleva la 
confianza a nuestro ánimo. ¿De dónde sale la justifica
ción de juicio tan firme? Confesamos la miopía que no 
nos deja ver. 

No es de esperar que por una mudanza en estas con-
diciones ........................................ . 

Como último recurso no nos queda más que su 
amabilidad. 

Los muertos mandan. 

Este es el epígrafe del último trabajó publicado del 
Sr. Estalayo. Pero este epígrafe no puede tener otra sig
nificación que una figura retórica. Lo muerto es nada; 
ya no existe. La obra del Creador nunca será dominio 
del hombre. 

Ni ha muerto, ni debe morir-dice el expresado 
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compañero.-No nos extraña cuanto se asegura; por un 
lado, su apartamiento de algunos años le hacen desco
nocer las caus~s que justifican la recíproca de su afirma
ción; por otro, el buen pensar de lo útil que podría ser. 
No le varía el juicio que se formó en principio. 

Después del balance federativo que hacemos en otro 
lugar, no seria dificil llegar a la prueba, pues habiendo 
llegado con todas aquellas razones a obtener como con
clusión un despojo y la pérdida de los principios fun
damentales de su existencia, es sencilfo terminar en tan 
lúgubre figura. Mas nos contentamos con <lecir que se 
fueron las razones fun Jamen tales de su vida. 

Sí, señor, son muchas las tiras que se le han quitado; 
que yo denomino por golpes; el golpe de D. Enrique, 
-llamado por otros huida-; el golpe apostólico, que fué 
la más completa desautorización; el golpe de la clase 
con pérdida de todo respeto y consideraciones; el golpe 
de Zaragoza y León, y por último, el de Madrid. Todos 
a cual más eficaces como de~tructores. 

Ahora bien; toda la obra del hombre puede reedifi
carse, es decir, que de esta ruina puede salir flamante 
una reproducción; pero es indispensable contar con 
buenos materiales. 

¿Que debe existir la Federación? Convenido; com
pletamente de acuerdo. La Federación, como sistema 
orgánico basado en la autonomía de los Colegios, que 
son sus componentes, tiene por objeto mantener íntegro 
el espíritu de clase; la armonía de procedimiento; la 
unificación de aspiraciones; y es donde se esencia la 
representación. Ante todo debemos concentrarnos en 
ella; es nuestro organismo. Aquí toma fundamento todo 
el esflterzo de este Colegio por mantener sus principios. 
Aunque inútilmente hemos cumplido con nuestro deber. 

V hemos llegado a la clasificación de los dos grupos: 
el que llegó y el que espera llegar. No sabemos qué en
tenderá usted por llegar en nosotros. ¡Es tan limitado lo 
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de llegar en la clase! Suponemos que quiere de,cir lograr 
una plaza, cuyo promedio máximo es de 3.000 pesetas 
anuales; no llegar, es tener 100 o 200 pesetas anuales de 
titular. Los comprendidos en el .primer grupo-dice-. 
son los que recomiendan calma, mucha calma, y esto es 
una equivocación, pues se da el caso completamente 
opuesto de que estos -salvando la excepción-son los 
que laboran y se mueven y sostienen el entusiasmo y 
trabajan en las agrupaciones, y da la casualidad de que 
son los 8 o 10 que llegaron según expresión. Los com
prendidos en el segundo grupo-dice-son los rurales 
que esperando se han desesperado. ¡Quite usted, hombre! 
¿En qué ha podido fundarse esa creencia? No, no señor, 
exceptuando algunos casos, el compañero rural es aban
donado, no siente el espíritu de unión, donde se reunen 
dos están divorciados, no anhelan la colegiación, no 
laboran ni siquiera contribuyen con el esfuerzo mlnimo, 
son indiferentes a los problemas de clase. En resumen: 
son los que tienen menos cariño por la clase y por ellos. 
V los otros son los que, conociendo su situación, abogan 
porque cambie, en Asambleas, en el Colegio y la pren
sa, mientras ellos se debaten y destruyen con tarifas, que 
son un bochorno y perjudican sus intereses con tal de 
fastidiar al con vecino compañ~ro. Esta es la situación 
bastante general. 

¿Cree usted que el remedio es tener voluntad unos 
cuantos? Por aquí entendemos que el remedio es una 
completa transformación individual y que no haya nece
sidad de acuciar a nadie en sus deberes. 

¿Qué objeto tienen estos comentarios? Dedicar mis 
atenciones al entusiasta compañero; ponerle en antece
dentes de lo que desconoce; salir de algunas dudas y 
aclarar equívocos; y por último, procurar que la noche 
se rasgue y nos ofrezca el claro horizonte. 

PÉREZ DE C!EZA. 
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Relación de Sres. Colegiarlos con expresión de las condi
cione8 en que 80 encuentran de pago en sus euotae: 

Consuegra, D Antonio Punzón; abonado hasta el 30 de 
Noviembre de 1925. 

Gálvez, D. Marcelino Linares; abonado hasta el 30 de 
Noviembre de 1925. 

Guadamur, D. Marcial Gómez Mora; abonado hasta el 30 
de N oviernbre de Hl24. 

Madridejos, D. Isidro Díaz Rodríguez; abonado hasta el 
31 de .Tulio de l 92G. 

Mora, D. Pedro Granados; abonado hasta el 30 de Junio 
de 1926. 

Ajofrín, D. Fructuoso Rodríguez; abonado bastn el 31 de 
Marzo de 1922. 

'Olías del Rey, D. Sixto Pulido; abonado hasta el 31 de 
Mayo de 1925. 

Mascaraque, D. Daniel Martín Cuéllar; abonado hasta el 
31 de Marzo de 1925. 

Los N avalmornles, O. Teófilo López Pintor; abonado hasta 
el 30 de Noviembre de 1925. . 

Burguilloo, D. Mariauo Gómez; abonado basta el 1.0 de 
Enero de 1922. 

Mora, D. Esteban ;\<Iartín; abonado hasta el 30 de No-
viembre de 1923. · 

l\fadridejoA, D. Eusebio Moreno Cid; abonado hasta el 31 
de Marzo de 1926. 

Cebolla, D. Mariano Sáncbez Val verde; abonado lrnFta el 
31 de Marzo de 1923. 

Malpica, D. Juan González Vallejo; abonado haFta el 31 
de Mayo de 1922. 

Almonacid, D. Amalio de la Torre; abonado hasta el 28 de 
Febre,ro de 1925. 

Sonseca, D. Dominico Gil; abonado hasta el 31Marzo1925. 

Vitarrben~l G AR C l A :Nl O Fl O. -loy~cfabl~s indoloros. 
N.º B 

Especial 
Neurnstenin.-Enfermedades del sistcrna llerv10so. 

De i:enta en todas las Fol'macias. 
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Los N avalmorales, D. Alvaro Peces; abonado hasta el 30 
de Junio de 1925. 

Almonacid, D. Pedro de la Cuerda; abonado hasta el 30 
de Noviembre de 1923. 

Bargas, D. José Villasevil; abonado hasta el 30 de Sep
tiembre de 1926 

Tembleque, D. Restituto Sánchez Rodríguez; abonado hasta 
el 3 l de Julio de 1922. 

Santa Cruz de la Zarza, D. Rafael Caballero; abonado hasta 
31 de Enero de 1925. 

Robledo del Mazo, D. Filomena Gómez; abonado hasta el 
30 de Septiembre de 1922. 

Villacañas, D. Tirso Tejero; abonado hasta el 30 de Sep
tiembre de 1922. 

Casar de Escalona, D. Eusebio Tejada; abonado hasta el 
31 de il'.Iayo de 1923. 

Los Navalmorales, D. Inocente Tanrnyo; abonado hasta el 
31 de Agosto de 1924. 

Talavera de la Reina, D Angel Morales; abonad0 basta el 
30 de Junio de 1926. 

SonsecR, D. Saturnino Benito Arroyo; abonado basta el 31 
de Marzo de l!J25. 

Sonseca, D. Dimas Peces Caberta; abonado hasta el 31 de 
Mayo de 1925. 

Sonseca, D. Pedro Muñoz Roldán; abonado hasta el 31) de 
Septiembre de 1924. 

Villanueva de Bogas, D. Mauro García Brnzales; abonado 
basta el 31 de Diciembre de 1925. 

Navalucilloe, D. Amade() Romero Santistehan; no abonó 
-0uot,a desde su colegiación. 

Talavern de la Reina, D. Eduardo Esteban; abonado hasla 
31 de Marzo de 1825. 

Villacañas, D. Nicolás Barajas; abonado hasta el 1.0 de 
Febrero de 1922. 

San Martín de Pusa, D. Delfín Pozas; abonado basta el 30 
de Noviembre de 192i. 
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han de dictaminar, como igualmente está capa
citado si lo cree oportuno oir al compafiero que 
tienen que juzgar. 

ARr. 71. La resolución que adopte será aca
tada oor el Colegiado y sancionada sin discusión 
por el Colegio. 

CAPÍTULO XVI 

DISPOSICIONES VARIAS 

ARr. 72. 1.° Como es dificil el estar previstos 
todos los casos que puedan ocurrir en este Regla
mento, el Colegio en Junta general y por mayo
ría de votos, resolverá aquéllos que puedan 
presentarse en el transcurso del tiempo. 2. 0 Las 
modificaciones que se intentaren introducir en 
este Reglamento, serán discutidas en Junta gene
ral extraordinaria, y una vez aprobadas por ma
yoría de votos, serán sometidas a :a aprobación 
de la autoridad. 3. 0 Queda terminantemente 
prohibido suplir en ausencias y enfermedades a 
los Practicantes que no pertenezcan al Colegio, 
a no ser que dicha suplencia sea en Estableci
miento benéfico, cuyo reglamento oficial ordene 
su _sustitución. 4.º En caso de disolverse este 
Colegio, los fondos o haberes sociales, pasarán 
a la caja del Montepío Nacional de Practicantes 
Espafioles o en su defecto a la federación Nacio
nal de los mismos.-'To!edo J de Octubre de 1924. 
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l\íora, D. J3cinto Sánchez Herrero; no abonó cuota desde 
su colegiación. 

Burguillos, D. Samuel Escobar; abonado basta el 31 de 
Mayo de 19:23. 

Añover de Tajo, D. Gabriel García Martín; abonado hasta 
el 30 de Abril de 1225 

Ocaña, D. Vicente Díaz Carralero; abonado hasta el 31 de 
Octubre de 1924 

Villafranca de los Caballeros, D. Antonio Moreno; abonado 
basta el 31 de Octubre de 1924. 

San Bartolomé de las Abiertas, D. Angel Olivares Mora; 
abonado hasta el 31 de Enero ele 1924. 

Orgaz, D. Juan Ildefonso García Asenjo; abonado hasta el 
28 rle Febrero de l 92G. 

Yébenes, D. Pedro Fernández Fernúndez; abonado hasta ol 
31 de Agosto de 192G. 

Recas, D. Pedro Llop; abonado hasta el 28 de Febrero de 
1925. 

La Guardia, D. Daniel Martín Rubio; abonado hasta el 30 
de Junio de l!L5. 

Caaarrubios del Monte, D. ,Tnan Vergara; abonado hasta el 
31 de Diciembre de Hl24 

Valmojado, D. Autonio López Arroyo; abonado hasta el 
30 de Abril de 1!)26. 

Marrupe, D. Francisco Ugarte Díaz; abonado hasta el 31 
de Octubre de 1925. 

Ajofrín, D. Francisco Perezagua Gómez; abonado hasta el 
31 de Marzo de 1926. 

Belvís de la Jara, D. Bernabé Calanda; 110 abonó cuota 
desde su colegiación. 

Navaltoril, D. José Añes Calle; abonado hasta el 31 de 
Marzo ele l92ií. 

Almoróx, D. Leopoldo Rico Cortés; abonado hasta el :30 do 
Noviembre de 1924. 

Méntrida, D. Lázaro Fernández Sáncbez; abonado hasta el 
30 de J uuio de 1926. 
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Colegiado, podrá renunciar a ella y cedérsela a 
un com pafiero 

Arn. 57. Si algún Colegiado fuese aludido 
personalmente durante una discusión, podrá ha
cer uso de la palabra al final para defenderse. En 
caso de ausencia del aludido, podrá en su nombre 
hacer uso de la palabra un compafi.ero, siempre 
que éste esté enterado del asunto o causa de la 
alusión. 

A1n. 58. Por falta reglamentaria pcdrá obte
ner preferencia el Colegiado a hacer uso de la 
palabra en las cuestiones de orden. Es potestati
vo en la Presidencia la admisión o no de la 
cuestión de orden. 

Arir. 59. Cuando un asunto esté dividido en 
partes, se discutirá primero er1 totalidad y des
pués en capítulos, párrafos o art;culos. 

ART. 60. Los firmantes de una proposición o 
instancia, antes del momento de la votación, po
drán retirarla; pero Llna vez dada la orden por la 
Presidencia de proceder a la misma, en modo 
alguno puede dejarse de efectuar; lo mismo acon
tecerá cuando sea sostenida, aunque no sea nada 
más que por uno de los que la suscriban. 

ART. 61. Las votaciones serán nominales y 
secreta;: las nominales, como su nombre indica, 
se harán dando lectura el Secretario de los nom
bres de los Colegiados presentes, los cuales una 
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Q,uintanar, D. Vicente Jiménez López Gil; no abonó cuota 
desde su colegiación. 

Villaminaya, D. Basilio Avila Peces; abonado hasta el 31 
de Diciembre de 1925. 

VillacañaB, D. Felipe Romero; abonado hasta el 31 de 
Octubre de 1925. 

Ronwral, D. Julio Laguna; abonado hasta el 31 de Julio 
ds 1925. 

Tembleque, D. JoBé Antonio Díaz Carralero; abonado hasta 
el 31 de ,Julio de 1925. 

Tembleque, D. José Sánchez Rabadán; abonado hasta el 
31 de Mayo de Hl2ó. 

Argés, O. Lucia no Sánchez; no abonó cuota desde su 
colegiación. 

Puebla de Almoradiel, D. Jesús Moreno Villajos; no abonó 
cuota desde su colegiación. 

Mora, D. Ciriaco M. Granados; abonado hasta el i.ll de 
Mayo de 1925 

Torre de Eeteban Hambrán, D. Baldomero de Dios;· abo
nado hasta el 30 de Noviembre de 1926. 

Consuegra, D. Santiago Moraleda; abonado hasta el 30 de 
Abril de 1926. 

'l'orrijos, D. Fra<>cisco Lorenzo; abonado hasta el 31 de 
Marzo de 1925. 

Fuensalidtt, D. Ezequiel Ezqnerra; abonado hasta el 30 
de Junio de 1925. 

Portillo, D. Román Díaz Peñalver; abonado hasta el 31 de 
Diciembre de 1924. 

Albarreal de Tajo, D. Inocente Díaz Peñalver; abonado 
hasta el 31 de Diciembre de 1924. 

Novée, D. Pedro Moreno; abonado basta el 31 de Diciem· 
hre de 1925. 

Oamarena, D. Florencio López; abonarlo hasta el 31 de 
Diciembre de 192,1. 

Carmena, D. Mariano Díaz L6pez; abonado hasta el 30 de 
Junio de 1926. 
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vez nombrados contestarán Sí o No; las secretas, 
se harán por papeletas suscritas por los votantes. 
A juicio de la Presidencia o de la Junta queda 
cuándo deba de ser de una forma o de otr~. 

ART. 62. En todos los casos que hubiera em
pate y en conformidad con el articulo 28, base 1 O, 
decidirá la Presidencia. 

A1rr. 63. Todo asister.te y presente en el acto 
de una votación, está obligado a votar, sin que 
pueda alegar pretexto alguno que le excluya del 
cumplimiento de este precepto reglamentario. 

ART. 64. Cuando los Colegiados no asistan a 
las Juntas generales que previamente fueren cita
dos en la forma que indica el articulo 51, abona
rán, como donativo para gastos de esta Colegia
ción, la cantidad de cinco pesetas, si con antela
ción a ser abierta la sesión no justifican median
te carta o volante la causa que determina la no 
asistencia a la misma. 

CAPÍTULO XIV 

DISPOSICIONES DISCIPLINARIAS 

Aru. 65. Las faltas que cometieren los Cole
giados serán sancionadas por la Junta Directiva, 
la cual está capacitada para imponer los correc
tivos que sean de justicia, no pudiendo llegar 
nunca a la expulsión del Colegio, salvo en los 
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Fuen•alida, D. Saturnino García; no abonó cuota desde su 
coh,giación. 

PorLillo, D. Francisc•J Llop, no abonó cuota desde su 
colegí ación, 

N ovés, D. José Martín; no abonó cuota 1lesde su cole
giación. 

Val de Santo Domingo, D. Felipe Merchá"; abonado hasta 
31 de Diciembre de l!J25. 

Val de Santo Domingo, D. Oecilio Alonso; no abonó cuota 
desde su colegiación. 

Val de Santo Domingo, D. Nicolás G6rnez; abonado hasta 
el 31 de Marzo ele 1925. 

Escalonilla, D. Mariano Gómez; no abonó cuota desde su 
colegiación. 

Novés, D. Lorenzo Ordóñez; no abonó cuota desde su co
legiación. 

Puebla de Montalhán, D Pablo Sán~hez Balmaseda; en 
14 de Febrero del año actual abonó 21 pesetas; en el número 
próximo se le dirá hasta cuándo tiene abonado. 

Arcicóllar, D. Erniliano Sánchez Pérez, abonado hasta el 
31 de Octubre de 1925. 

Kicalonilla, D. Tomá; G. Fernández; abonado hasta el 30 
de ,Junio ele 1925. 

Los compañeros de la capital, todos e;tán al corriente de 
sus cuotas. 

Si algún compañero encontrara en esta secci0n de Teoorería 
alguna equivocación, desde lue¡;o involuntaria, se le ruega baga 
la reclamación a la mi,rna. · 

El Tesorero, 
Cipriano Fernández Moraleda. 

Se pone en conocimiento de los Sres. Colabo
radores de este periódico, tengan la bondad de 
remitir los originales antes del día 10 de cada 
mes. 
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casos de falta de pago de la cuota acordada por 
la Junta general, y en el término que ésta 
acuerde. 

A1n. 66. Para fallar los casos de moral pro
fesional, se nombrará un tribunal de honor que 
actuará como indican l'Os artículos siguientes. 

CAPÍTULO XV 
TRIBUNALES DE HONOR 

ART. 67. Se nombrará un tribunal de honor 
para entender en los de ética profesional y dig
nidad moral, contrarios una y otra a las buenas 
costumbres y unión que deben existir entre indi
viduos que tienen igual profesión. 

ART. 68. El tribunal de honor no se formará 
como no sea solicitado por un Colegiado y pre
vio acuerdo de la Junta general, o bien por dis
posición de la Junta Directiva, en aquellos casos 
de verdadera urgencia y suma grevedad. 

ART. 69. Este tribunal le compondrán el Pre
sidente del Colegio, dos individuos de la Junta 
Directiva, dos Colegiados que tuviesen mayor 
edad de todos 105 que integran el Colegio y otros 
dos que han de ser los más antiguos de los que 
pertenezcan a esta Colectividad. 

ART. 70. Es potestativo de este tribunal, el 
solicitar el concurso de quien estime convenien
te, a fin de poder exclarecer bien los hechos que 
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JULIAN AYUSO 
TOLEDO 

Alrnacén de Colo11iales 
y 

rrostadero de Cafés 
El Café Rey Wamba está acreditado como uno de los mejores por su grato sabor y aroma. Hagan ·una 

prueba y se convencerán. 

PHECJOS DEL TOHltEFACTO AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg .......................... . 
l.ª )) .......................... . 
:!.a » •••••••••• • •••••••••••••• 

PRECIOS DEL TUESTE NATUHAL AL DETALL 

Puerto Rico extra, kg ........................... . 
Caracolillo » •.••••..••••••.••••••••••••• 

Moka ........................... . 

10,00 pesetas. 
9,00 
8,50 

11 pesetas 
11 
11 » 

Para naoillos al nor mayor, iliriuirse a sus Alma~0n0s 001 naseo ne la Rosa. 
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m • m • 
Farmaci'a llB D. Alberto Martín '1 1 vAcrADo AUTOMATrco [)E HOJAS = = I' 

= PARA i\lÁQUfNAS DE AFEITA~ ! 

Gran Centro de específicos nacionales y ex

tranjeros, Aguas minerales, Sueros medici

nales de tod11s clases, Vacunas, Tópicos 

Depósito del Laboratorio Arrans y existen

cí«s de todo cuanto fabrica la casa Lukol. 

TOHNERIAS, 16 y 18 

= TELEFONO 150 = TOLEDO 

Procedimiento emplearlo en 

la fabrícació11 rlc cucbílh 

Unica en Toledo: 

OOazar ele 

Comercio, 44, teléf. 225 TOLEDO 

Ungüento ~1orrith. El rnejor callicida conocido hasta hoy. Destruye 
en tres días el peor callo, dureza;:; y verrugas. 

PERFUME AGRADABLE NO E:-JTROPEA LAS ROPAS 

De venta en las Farmacias de Toledo y en la del autor, D. B'RANCISCO GARCIA MOL{(), Puebla, ll, MADRID 

11 • lilll • 
@!Bar @;ié1ita/7 

Goofiterí~ y fÁbric~ de f'\AzApio 
de 

~HCILIO MARTIN Y HERMANOS Cafés - Licores y aperitivos. 
-: Especialidad en vermouth :- E3pecialidad en po3tre3. 

Nueva, 3 TOLEDO Tendillas, 3, teléf. 513 TOLEDO 

ill'l----- 1111 111 • 

PETRO-~11 OORI Tratamiento inofensivo y enérgico del 
- - -- estreüimiento crónico. - - -

Es el 111ejor lubrificante de la mucosa intestinal.- De uso con preferencia en los niiíos y enfermos de estómago. 

De 1Jenta en las Farmacias de Toledo lJ en la del autor, D. Fl\ANCISCO GAHCIA MOHO, Puebla, 11, MADRID 

• ------------------;,¡ 1111 --------

Sastr~ria 

Cortadores especiales para las sec

ciones de 

l\iilitar y pau-mno. 

1 1 FARMACIA DE 

@7oa9uín 
Gran Centro de específicos nacionales y extran-. 
jeros, nguas minerales, sueros medicinales de 
todas clrises, vacunas, aparatos ortopédicos y 

material antiséptico completo. 
Tópico para las quemaduras, pomadas para las 
almorranas y Oter-Doulerine para la cura radical 

del reumatismo. 

Comercio, 70 y 72 
11-----

TOLEDO Plaza de Zocodover, 6 

--· -11!1 uf 
TOLEDO 

El mejor tónico de la infancia. -:- De sabor agradable. 
De venta en las Farmacias de 1 oled o y en la del autor, D. FRANCISCO G AHCIA MORO, Puebla,_ 11, MADRID· 
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QUIMERA 

En las tardes de estío, 
cuanrlo tranquila el alma 

reposa en dulce calma, 
y en su libre albedrío 
la imaginación vuela, 
remóntase al pas>1do, 
recuerda al S<lr amado 
y en ello se consuela. 

Cuando muere la tarde, 
cuando por Occirlen te 

el Sol, ya decadente 
parécenos que arde; 
en un jardín frondoso, 
sobre rústico a sien to, 
dado a mi pensamiento, 

gozando del reposo 
y el ambiente de calma 
que allí se respiraba, 
lrr.nquilo me encontraba 
examin11ndo mi alma. 

Nada me remordía, 
·de nada me acusaba, 
tan sólo la que amana 
que ya en lejano día 
tuve que abandonar, 
con un rostro irncunrlo 
y con mirar profundo 
veníame n ncu!'ar 1 

y su voz melodiosa 
que mi tímpano hería 
así a mí me decía 
entre altiva y mimosa. 

¿Qué has hecho de mi amor? 
¿Qué de tu juramento? 
¿No vés que me lamento 
ante tí, con dolor? 

¿,Por qué me has olvidado? 

¿Por qué no me respo11d"'? 
¿Por qué tu rostro esco11des 
al verme aquí, a tu lado? 

Irguiendo la cal>eza 
la quise responder, 
¿No compreiidrn;, mlljl~r, 
mi pena y mi tristeza? 
Si yo no Le he ol vi1lado, 
Si yo siempre t.e adoro, 

·Si LÚ eres mi tesoro, 

8i estoy enamorado 
de tí, mas el Destino, 
que a noRotros fué cruel 1 

nos dió ha beber la hiel, 
me hizo sufrir sin Lino. 

Sonrió compa&iva1 

-no me olvides-me dijo, 
yo, la miré muy fijo 
y a prometerla iba 
no olvidarla jamás, 
pero en este momento 

como un U.ucla de cuento, 

se fué y no volvió rná,i, 

La tarde ya caía, 
brilló al !in una esLrel la 
y en la eterna querella 

·la noche venció al día; 

el AngeluH oí 
en la igleRia CCHCHfHl, 

y al son de la campana 
de rodillas caí, 
y en busca de consuelo 
para mi cornzón, 
elevé una oración, 
por su recuerrlo, al cielo. 

10 

J. CORIAL MURILLO. 

Toledo, MCMXX V. 

Vib.rrbeoAI G AR G Í A ~10 R O.--loy,cbble5 indoloros. 
N.º 7 

Nucleinico -férrica 
zin eztricnina 

Tónico general. Estitnulante del organisn10 
De venta en todas las Fai·macias. 
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Visita. 

Hemos tenido la satisfacción de saludar en nuestro domi
cilio social a los queridos compañeros D. Bernabé Cal9nda y 
D. Basiliso Avila, titulares respectivamente de Belvís de la 

Jara y de Villamioaya. 

Nombramiento. 

Por la Excma. Comisión Provincial ha siJo nombrado 
Odontólogo de la Beneficencia Provincial, nuestro distinguido 

amigo D. Antonio Pulido. 
Le felicitamos· por este nombramiento, deseándole todo 

género de éxito en el desempeño de su nuevo cargo. 

Comisaría Sanitaria. 

Para desempeñar el cargo de Vocal en la misma, ha sido 
nombrado por la Junta de Gobierno de nuestro Colegio, para 
representarle en este nuevo organismo, nuestro querido compa
ñero de Redacción D. Pedro Pérez. 

Dadas las cualidades que adornan a tan buen compañero, 
ile esperar es que su actuación en el citaclo organismo sea 
lisonjera, para bien de la clase que represen ta. 

Felicitamos a nuestra Junta de Gobierno por la designación 
tan acertadamente hecha y hacemos votos por el feliz desempe
ño del querido amigo en este importante puesto. 

Convaleciente. 

Después de haber sufrido grave enfermerlad, se encuentra 
en período de convalecencia la esposa y marlre politica, res
pectivamente, de nuestros buenos amigos los Ores. Alcubilla, 
Forense rle eRta capital, y Moreno, Presidente honot ario rle 
nuestro Colegio. 

Mucho nos alegramos de esta mejoría, haciendo votos por 
el total restablecimiento de la enferma. 

Cambio de domicilio. 

Nuestro buen amigo el culto Médico de esta capital don 
Francis~o Peña, ha trasladado su domilicio a la·calle de Martín 
Gamero, núm. 5. 

Nuevos periódicos. 

Hemos recibido, en nuestra Redacción, los nuevo' colegas 
profesionales «Revista Médico Profesional» y "El Practicante 
en Africa>. 
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Agrailecémosles la atención rle habernos remitido su primer 
númern y gustosos establecemos el cambio, deseándoles de 
paso aciertos y triunfos mil en los ideales que persiguen y con 
los cuales estamos identificados. 

Nuevo periódico local. 

Ha salido a la opinión pública el primer número del perió
dico local que lleva por título •Juventud>. 

De la dirección del mismo ha sido encargado nuestro que
rido compañero de Redacción Victoriano Arriaga, el que, dada 
su compentencia, hará en poco tiempo que su profusión sea 
grande y que su actuación, orientada en defensor de los intere

ses locales y provin 1iales, sea fructífera. 

Número extraordinario. 

Por el Colegio de¡León ha sido publicado un extraordinario 
de su valiente Boletín, dedicado exclusivamente a dar cuenta 
de la marcha del Montepío Nacional de Practicantes Españo
les, de su de"envolvimiento y de su finslidad. 

U na vez más, con la edición de este número extraordinario, 
nos ba demostrado el Colegio leonés, su entusiasmo y su férrea 
idea de que en breve la generalidad de los Practicantes espa• 
ñoles pertenezcan al Montepío Nacional, y una vez más aplau
dimos a tan queridos compañeros por su labor meritoria y 
altruista. 

Notable obra de arte. 

La constituye los pergaminos dibujados por nuestro queri
do amigo y notable artista toledano Sr. Comendarlor, dedicados 
a las Casas de Productos Farmacéuticos y de material e instru· 
mentos sanitarios que honraron nuestra ciudad, concurriendo 
a la Exposición celebrarla con motivo de la Asamblea Regional 
Sanitaria del mes de Junio último pasado. 

Felicitamos al laureado artista por sus nuevos trabajos y 
esperamos que sean del agrario de las Casas antes mencionadas. 

Traslado. 

Por conveniencias del servicio ba sido traslarlarlo del Hos· 
pita! Provincial, donde pre.,taba servici•), nuestro querido com
pañero Sr. Aniaga, al Manicomio Provincial. 

En el nuevo destino deseámosle al querido amigo éxito 
lisonjero. 

EST. T!P. DE A. MEDINA (SUCESOR DE J. PELAEZ) 

VifarrbeoAl G Al={ Cl A MOR Q.--loyecbbles indoloros. 
N.º s Recalcificante. 'ruberculosis incipiente. 

Cálcica, adulto3 De centa en todas las Farmacias. 
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